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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES  
EJÉRCITO NACIONAL 
AYUDANTÍA GENERAL  

 

ADENDA No. 04 

 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA No 145–APOYOLOGÍSTICO-
2023, CUYO OBJETO A CONTRATAR ES LA ADQUISICIÓN DE ACEITES, GRASAS Y 
LUBRICANTES, CON DESTINO A LA SECCIÓN DE TRANSPORTES DE LA AYUDANTIA 
GENERAL DEL COMANDO DEL EJÉRCITO NACIONAL. 
 
Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 
 
En uso de las facultades legales, en especial las que le confiere la Resolución de Delegación No. 4223 del 23 
de junio de 2022 del Ministerio de Defensa Nacional, “Por la cual se delegan unas funciones y competencias 
relacionadas con la contratación de bienes y servicios con destino al Ministerio de Defensa Nacional, unas 
funciones de carácter administrativo y se dictan otras disposiciones” y Resolución No. 4130 del 16 de Junio de 
2022 por la cual se expide el Manual de Contratación del Ministerio de Defensa Nacional. 

 
CONSIDERANDO 

 
El suscrito Teniente Coronel CRISTIAN CAMILO LEON CABALLERO  en calidad de Ordenador del Gasto de 
la Oficina de Apoyo Logístico de la Ayudantía General de Comando Ejército, como efecto de la Resolución de 
Delegación No. 4223 del 23 de junio de 2022 del Ministerio de Defensa Nacional, “Por la cual se delegan unas 
funciones y competencias relacionadas con la contratación de bienes y servicios con destino al Ministerio de 
Defensa Nacional, unas funciones de carácter administrativo y se dictan otras disposiciones” el Señor Ministro 
de Defensa Nacional, debidamente facultado por los artículos 211, 216 y 217 de la Constitución Política; el 
artículo 12 de la Ley 80 de 1993; los artículos 9, 10 y 12 de la Ley 489 de 1998; el artículo 37 del Decreto 2150 
de 1995; artículo 110 del Decreto 111 de 1996; y la Ley 1150 de 2007, delegó parcialmente a esta Dependencia, 
la celebración, modificación, adición, prórroga, liquidación y terminación de contratos, así como los demás actos 
inherentes a la actividad contractual, cuando la cuantía sea desde 0 hasta 3.000 SMLMV. 
 
Que el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL – OFICINA APOYO LOGÍSTICO, 
está interesado en contratar la ADQUISICIÓN DE ACEITES, GRASAS Y LUBRICANTES, CON DESTINO A 
LA SECCIÓN DE TRANSPORTES DE LA AYUDANTIA GENERAL DEL COMANDO DEL EJÉRCITO 
NACIONAL. 
 
El presupuesto oficial es por la suma de CIENTO CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($114.852.169,00) IVA incluido, los cuales se encuentran 
respaldados mediante el CDP número 16223 de fecha 28 de septiembre de 2023 , expedido por el jefe de 
Presupuesto MDN-EJÉRCITO NACIONAL-DIRECCIÓN CONTABLE Y TESORERÍA, amparados bajo los 
siguientes rubros presupuestales. 
 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL  (SIIF 

NACIÓN) 
RECURSO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO 

UNIDAD 
BENEFICIADA 

VALOR DE LA 
NECESIDAD  
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A-02-02-01-003-003 10 CSF 
PRODUCTOS DE HORNOS DE COQUE; 

PRODUCTOS DE REFINACIÓN DE PETRÓLEO Y 
COMBUSTIBLE NUCLEAR 

CEAYG-
TRANSPORTES 

$114.852.169,00 

 
El día 01 de octubre de 2023 se publicó en la plataforma del SECOP II el estudio previo y la invitación pública 
para participar. 
 
Que dentro del cronograma del proceso se estableció como plazo máximo para presentar observaciones a la 
invitación publica definitivo hasta el día 4 de octubre de 2023. 
 
Se recibieron observaciones extemporáneas de las empresas GESTION LOGISTICA INTEGRAL M&M, 
GRUPO SION S.A.S, Greit SAS, R Y R LUBRICANTES S.A.S, CHREPUESTOS S.A.S, los días 11, 12 y 13 de 
octubre de 2023. 
 
De las observaciones realizadas el comité técnico estructurador acogió dos de las observaciones realizadas 
una relacionada con la descripción técnica del ítem 3 y la otra ampliando el plazo de ejecución del futuro 
contrato.  
 
En virtud de los anterior, es necesario modificar algunos aspectos de la invitación publica, con el fin de dar 
cumplimiento a lo contemplado en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, para lo cual 
conforme a los anteriores considerandos se hace necesario expedir la presente Adenda No. 4, en el sentido de 
modificar el ítem 3 del ANEXO No 2 de la invitación Publica y el plazo de ejecución del futuro contrato del 
proceso 145-APOYOLOGISTICO-2023. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: MODIFÍQUESE PARCIALMENTE el literal(B) ITEM 3, anexo 2 de la invitación publica, el cual 
quedara así: 
 

ÍTEM 
NOMBRE DEL BIEN 

Y/O SERVICIO  
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CUMPLE / 
NO CUMPLE  

A-02-02-01-003-003 PRODUCTOS DE HORNOS DE COQUE; PRODUCTOS DE REFINACIÓN DE 
PETRÓLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

  
 

A-02-02-01-003-003-03 ACEITES DE PETRÓLEO O ACEITES OBTENIDOS DE MINERALES 
BITUMINOSOS (EXCEPTO LOS ACEITES CRUDOS); PREPARADOS N.C.P., QUE CONTENGAN POR LO 
MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE ESOS TIPOS Y CUYOS COMPONENTES BÁSICOS SEAN 
ESOS ACEITES 

  

 

1 ACEITE SAE 15W40 

Tipología: Carga Liviana 
Característica 1:Rep: Aceite 
Característica 2: cuarto americano aproximadamente 946.35 mililitros 
(ml) o su equivalente en otras unidades de medida. 
 
ACEITE LUBRICANTE PARA MOTORES DIESEL  API MINIMA CI; 
SEGÚN ESPECIFICACION TECNICA  : LUBRICANTES Y FLUIDOS 
SINTETICOS PARA VEHICULOS No. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-
02176/TRA-2 

UN 

 

2 
ACEITE SAE 20W50 

MINERAL  

Tipología: Automovil 
Característica 1:Rep: Aceite 
Característica 2: ccuarto americano aproximadamente 946.35 mililitros 
(ml) o su equivalente en otras unidades de medida. 
 
ACEITE LUBRICANTE PARA MOTORES A GASOLINA 
CLASIFICACION API-SJ ESPECIFICACION TECNICA  : 
LUBRICANTES, GRASAS,DERIVADOS DEL PETROLEO LIQUIDO 

UN 
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PARA BATERIAS Y REFRIGERANTES PARA VEHICULOS No. EMPP-
CEDE4-DIETE-ET-01499/TRA-0 

3 ACEITE SAE 20W50 

Tipología: Automovil 
Característica 1:Rep: Aceite 
Característica 2: ccuarto americano aproximadamente 946.35 mililitros 
(ml) o su equivalente en otras unidades de medida. 
 
ACEITE LUBRICANTE PARA MOTORES A GASOLINA 
CLASIFICACION API-SJ ESPECIFICACION TECNICA  :  
LUBRICANTES Y FLUIDOS SINTETICOS PARA VEHICULOS No. 
JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-02176/TRA-2 

UN 

 

4 
ACEITE SAE 20W50 

4T 

Tipología: Motocicleta 
Característica 1:Rep: Aceite 
Característica 2: cuarto americano aproximadamente 946.35 mililitros 
(ml) o su equivalente en otras unidades de medida. 
 
ACEITE LUBRICANTE PARA MOTORES A GASOLINA  SEGÚN 
ESPECIFICACION TECNICA  : LUBRICANTES Y FLUIDOS 
SINTETICOS PARA VEHICULOS No. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-
02176/TRA-2 

UN 

 

5 
LIQUIDO DE 

FRENOS  

Tipología: CampcamionepickUP 
Característica 1:Liquido de frenos 
Característica 2: Botella por 290 centimetros cubicos o su equivalente en 
otras unidades de medida. 
 
DEBE SUPERAR LOS REQUISITOS DE LAS NORMAS: DOT-4, ISO 
4925 E ICONTEC 1721 Y SER COMPATIBLE CON APLICACIONES 
DOT-3 EGÚN 
 
ESPECIFICACION TECNICA  : LUBRICANTES, GRASAS, DERIVADOS 
DEL PETROLEO LIQUIDO PARA BATERIAS Y REFRIGERANTE PARA 
VEHICULOS No. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-01499/TRA-V1 

UN 

 

6 REFRIGENTANTE  

Tipología: Automovil 
Característica 1:Líquido refrigerante 
Característica 2: cuarto americano aproximadamente 946.35 mililitros 
(ml) o su equivalente en otras unidades de medida. 
 
SEGÚN ESPECIFICACION TECNICA  : LUBRICANTES, GRASAS, 
DERIVADOS DEL PETROLEO LIQUIDO PARA BATERIAS Y 
REFRIGERANTE PARA VEHICULOS No. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-
01499/TRA-V1 

UN 

 

7 GRASA 

Característica 1: Libra aproximadamente 453.59237 gramos (g)  o su 
equivalente en otras unidades de medida. 
 
 
GRASA DE ALTO DESEMPEÑO PARA LA LUBRICACION DE 
ELEMENTOS QUE REQUIERAN DE GRASA SEGÚN 
ESPECIFICACION TECNICA  : LUBRICANTES Y FLUIDOS 
SINTETICOS PARA VEHICULOS No. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-
02176/TRA-0 

UN 

 

8 

ACEITE PARA 
TRASMISIONES 
MANUALES Y 

DIFERENCIALES 
PARA EQUIPO 
AUTOMOTOR  

80W90 

Característica 1:Rep: Aceite 
Característica 2: Cuarto americano aproximadamente 946.35 mililitros 
(ml) o su equivalente en otras unidades de medida. 
 
ACEITE PARA TRASMISIONES MANUALES Y DIFERENCIALES PARA 
EQUIPO AUTOMOTOR. DEBE CUMPLIR CON LA CERTIFICACION 
GL-5 / MIL-L-2105 Y DEBE SER COMPATIBLE CON APLICACIONES 
GL-4 PARA ENGRANAJES DE BRONCE. DEBE SUPERAR LA 
PRUEBA DE CORROSION ASTM D665 
 
SEGÚN ESPECIFICACION TECNICA  : LUBRICANTES, GRASAS, 
DERIVADOS DEL PETROLEO LIQUIDO PARA BATERIAS Y 
REFRIGERANTE PARA VEHICULOS No. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-
01499/TRA-V1 

UN 
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9 

ACEITE PARA 
TRASMISION 

AUTOMATICA  ATF 
"WS" 

Característica 1:Rep: Aceite 
Característica 2: Cuarto americano aproximadamente 946.35 mililitros 
(ml) o su equivalente en otras unidades de medida. 
 
ACEITE PARA TRASMISION AUTOMATICA WORLD SPEC ACEITE DE 
BAJA VISCOSIDAD PARA TRASMISIONES AUTOMATICAS TOYOTA 
 
SEGÚN ESPECIFICACION TECNICA  : LUBRICANTES, GRASAS, 
DERIVADOS DEL PETROLEO LIQUIDO PARA BATERIAS Y 
REFRIGERANTE PARA VEHICULOS No. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-
01499/TRA-V1 

UN 

 

10 

ACEITE PARA 
ENGRANAJES Y  

DIFERENCIALES DE 
TOYOTA LT 75W85 

Característica 1:Rep: Aceite 
Característica 2: Cuarto americano aproximadamente 946.35 mililitros 
(ml) o su equivalente en otras unidades de medida. 
 
ACEITE PARA ENGRANAJES Y  DIFERENCIALES DE TOYOTA 
 
ESPECIFICACION TECNICA  : LUBRICANTES Y FLUIDOS 
SINTETICOS PARA VEHICULOS No. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-
02176/TRA-0 

UN 

 

11 

ACEITE PARA 
TRASMISIONES 

AUTOMATICAS  ATF 
TES-295 

Característica 1:Rep: Aceite 
Característica 2: Cuarto americano aproximadamente 946.35 mililitros 
(ml) o su equivalente en otras unidades de medida. 
 
ACEITE PARA TRASMISIONES AUTOMATICAS TES-295 SEGÚN 
ESPECIFICACION TECNICA  : LUBRICANTES Y FLUIDOS 
SINTETICOS PARA VEHICULOS No. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-
02176/TRA-0 

UN 

 

12 
ACEITE 

HIDRAULICO  

ACEITE PARA SISTEMAS HIDRAULICOS ESPECIFICACION DEXRON 
II/ DEXRON III SEGÚN ESPECIFICACION TECNICA  : LUBRICANTES 
Y FLUIDOS SINTETICOS PARA VEHICULOS No. JEMPP-CEDE4-
DIETE-ET-02176/TRA-0 

UN 

 

 
SEGUNDO: MODIFÍQUESE el plazo de ejecución del contrato producto del proceso No 145-
APOYOLOGISTICO-2023, en el sentido de modificar su fecha, así: 
 

PLAZO DE EJECUCION  

El plazo de ejecución del presente contrato será desde la suscripción del contrato y previo 
cumplimiento de los requisitos de ejecución (Aprobación de la Garantía Única de Cumplimiento, 
expedición del CRP) y hasta el 24 de Noviembre de 2023.  

 
 
Los demás aspectos y disposiciones de la invitación pública para participar no se modifican por lo que continúan 
vigentes y son de obligatorio cumplimiento. 
 
La presente adenda se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días de octubre del año dos 
mil veintitrés (2023).  
  

 
 

 

 

Teniente Coronel CRISTIAN CAMILO LEON CABALLERO   
Ordenador del Gasto 
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ABG. LAURA CRISTINA LONDOÑO MANRIQUE  
Comité Jurídico Estructurador  
 
 
Adm Emp. YADDY ELISA GARCÍA HURTADO. 
Comité Económico Estructurador 
 
 
SV.ALEXANDER RINCON ROMAR 
Comité Técnico Estructurador 


